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INFORME EJECUTIVO 

SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE LABORAL  

El objeto del presente informe  es exponer los resultados obtenidos de analizar y evaluar 

el grado de cumplimiento y la gestión por parte de las áreas competentes de las medidas 

de Seguridad y Medio ambiente laboral, en el marco de la normativa vigente, 

implementadas en la Superintendencia de Riesgos del Trabajo. 

La labor de auditoría se desarrolló de conformidad con las Normas de Auditoría Interna 

Gubernamental establecidas en la Resolución N° 152/2002 y las normas generales de 

control interno Resolución N° 172/2014 dictadas  por la Sindicatura General de la Nación 

u otros procedimientos que se consideraron necesarios acorde al objeto de la presente 

auditoría. 

Se evaluó el cumplimiento de la normativa vigente de aplicación específica y la gestión 

llevada a cabo por el área responsable de la Seguridad y Medio Ambiente Laboral a 

Septiembre 2021.  

Se actualizo el estado de situación relevado oportunamente, siguiendo la Guía de 

Auditorías Ambientales aprobada mediante Resolución N° 74/2014-SGN 

El presente informe se encuentra referido a las observaciones y conclusiones propias 

sobre el objeto de la tarea realizada desde el 08/07/2021 hasta el 01/10/2021 y no 

contempla la eventual ocurrencia de hechos posteriores que puedan modificar su 

contenido.  

Las tareas de esta auditoría se vieron limitadas por la ampliación de la emergencia pública 

en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 dispuesta por el Decreto Nº 260/20 

y su modificatorio y prórroga por Decreto Nº 167/2021 hasta el 31/12/2021 en virtud de la 

Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación 

con el coronavirus COVID-19 y las medidas preventivas generales  establecidas en el 

marco del Decreto N° 678/2021, en lo relativo, por ejemplo, al cotejo de información con 

las constancias físicas documentales en aquellos casos de expedientes documentales 

y/o verificaciones oculares motivo por el cual se han realizado otras tareas de auditoría 

compatibles con el trabajo remoto y/o teletrabajo, a los fines de alcanzar resultados que 

den cuenta del nivel de control interno en los procesos bajo análisis. 

Mediante nota ME-2021-98622678-APN-SI#SRT, del día 15/10/2021, La Subgerencia de 

Infraestructura, dependiente de la Gerencia de Administración y Finanzas,  a la que pertenece 

el área auditada formuló sus comentarios sobre la versión preliminar de este informe los 
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cuales han sido incorporados en los apartados pertinentes del informe analítico, señalándose 

un alto nivel de receptividad a la recomendación pendiente de regularización, como así 

también, compromiso concreto sobre su regularización. 

En este sentido, respecto del seguimiento de observaciones de informes anteriores, se ha 

verificado un gran avance en cuanto a la regularización de las mismas, quedando pendiente 

la observación N° 3 del Informe 18/2015 referida a la falta de ejecución periódica de 

simulacros de los planes de emergencia, evacuación de edificios, etc., los cuales dado los 

acontecimientos reseñados no han podido llevarse a cabo. El área auditada estima como 

fecha probable de regularización 30/03/2022.  

Como resultado de la tarea realizada para el período analizado se concluye que los 

procedimientos dispuestos y las actividades desplegadas para el cumplimiento de la 

normativa vigente y la gestión por parte del área de Seguridad y Medio Ambiente Laboral 

del Organismo, ha sido implementada de manera razonable, advirtiendo mejoras en los 

procesos y acciones encaradas que contribuyen al fortalecimiento del control interno. Se 

destaca el compromiso y la receptividad de las áreas operativas dependientes de la 

Subgerencia de Infraestructura. 

 

 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 18 de Octubre  2021.- 


